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aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
 ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El Director general, 

Javier Tusell Gómez.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Castellitx de 
Algaida (Baleares)

Zona monumental.—La porción de terreno donde se halla ubi
cada la «Esglesia de Castellitx» confronta: Por una parte con el 
camino vecinal que, partiendo desde una bifurcación de la ca
rretera Lluchmajor-Algaida, llega hasta dicha población. Por otra 
parte con terrenos propiedad de don Jorge Llull Burguera.

Zona de respeto.—Queda señalizada sobre el plano mediante 
el trazado de un radio de cinco centímetros que parte del centro 
de la edificiación denominada «Zona monumental» y que en la 
realidad forma un círculo de 250 metros de diámetro. Los límites 
de dicho círculo están en terrenos propiedad de don Ignacio 
Coll Moragues, don Jorge Llull Burguera y otras parcelas cuyos 
propietarios se desconocen.

2691 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la ermita de San Miguel de 
Villoslada, en Santa María la Real de Nieva (Se- 
govia).

 Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de San Mi
guel de Villoslada, en Santa María la Real de Nieva (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santa María la 
Real de Nieva que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933 y 6° del Decreto de 22 de julio 
de 1958, todas las obras que hayan de realizarse en el monu
mento cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no 
podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto co
rrespondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de noviembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

2692 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la torre de San Bartolomé, 
en Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la torre de San Bar
tolomé. en Valencia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin probación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo aue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de noviembre de 1981.—El Director, general, Ja

vier Tusell Gómez.

2693 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del palacio de los González Cam- 
puzano (Club Taurino), sito en plaza de Romea, 
número 4, de Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Ésta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico. a favor del palacio de los Gonzá
lez Campuzano (Club Taurino), sito en plaza de Romea, hú
mero 4 en Murcia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 

 que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a oabo 
sin aprobación previa del proyectó correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en e] Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

2694 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia de San Juan, en 
Villafranca del Bierzo (León).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Juan, en Villafranca del Bierzo (León).

Segundo.—Contiunar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 dé julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que, se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de diciembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

2695 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la ermita de La Magdalena, 
en Monsacro (Concejo de Morcín-Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la ermita de La Mag
dalena, en Monsacro (Concejo de Morcín-Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Concejo de Morán 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decía-  
ración se pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


